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 Guayaquil, 14 de enero de 2020 

Señor 

Ingeniero 

Nicolás Vélez Franco 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MIL Y 

Permítame informarle que la Junta General de Accionistas de SIBERIANCOM $S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy, ha tenido 

misma por un periodo de CINCO años. 

Dentro del ejercicio de sus funciones le 

el acierto de designar a usted GERENTE de la 

corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública otorgada por la Abogada Wendy María 

Vera Ríos, Notaría Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, el día 20 de noviembre de 

2014, inscrita en el Registro Mercantil el día 02 de diciembre de 2014. 

Muy Atentamente, 

ING/ LORENÁ ZÚÑIGA mM. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía SIBERIANCOM S.A., y declaro que 

me he posesionado en esta fecha, Guayaq uil, 14 de enero de 2020. 

ING. NICOLÁS VÉLEZ FRANCO 
GERENTE GENERAL 

C.l.: 0919078097 
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En cumplimiento con lo dispuest 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo s 

1.- Con fecha dieciocho de Febr 

presente Nombramiento de Ger 

S.A., a favor de NICOLAS VEL 

Libro Sujetos Mercantiles númerc 

ORDEN: 4083 

E 0H9 
Ma 

L 

  

  DADAS 
HSs.uo 

MIA 

AE pe NL II 
Dar 5.0Ux* 2. 

Y 

Guayaquil, 19 de le fébrero de 2020 

REVISADO POR: (24 

o en la ley, el Registrador Mercantil del 

¡guiente: 

ero del dos mil veinte queda inscrito el 

ente, de la Compañía SIBERIANCOM 

EZ FRANCO, de fojas 16.466 a 16.469, 

) 2.765. 

II 

  

Mgs. Cés dr Moya Delga 
-  REGIS OR MERCAN 

NTON GUAY 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo dsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informác 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

0179228   Miguel H H. “Alcívar y Eco. de Orellana - 
TAI EA MA 00 ENAN 
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